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EXPERIENCIA LABORAL 
 
DOCENCIA 
Universidad de Cantabria (España) 
 
• Profesora Titular de Universidad. Universidad de Cantabria. Facultad de Derecho. 

Dedicación a tiempo completo. Derecho Civil (6 de Mayo 2011 hasta la actualidad) 
• Profesora Contratada Doctor. Universidad de Cantabria. Facultad de Derecho. 

Dedicación a tiempo completo. Derecho Civil (Octubre 2006-mayo 2011). 
• Profesora Asociada (PF3). Universidad de Cantabria. Facultad de Derecho. Dedicación 

a tiempo completo. Derecho Civil (Abril 2002-octubre 2006).  
• Profesora Asociada (PF2). Universidad de Cantabria. Facultad de Derecho. Dedicación 

a tiempo completo. Derecho Civil (Octubre 2000-abril 2002) 
• Profesora Asociada. Universidad de Cantabria. Facultad de Derecho. Dedicación a 

tiempo parcial (6 horas). Derecho Civil (Mayo 2000-septiembre 2000) 
 
Whittier Law School (California) 
 
• Profesora adjunta. Whittier Law School. Summer Program in Spain (Junio 2007, 2008, 

2010, 2011 y 2012). 
• Profesora adjunta. Whittier Law School. California. USA (Agosto-diciembre 2005) 
 
 
Universität Bayreuth (Alemania) 
 
• Asignación de docencia. Programa Erasmus (Agosto 2007).   
 
 
Università degli Studi di Bologna (Italia) 
 
• Asignación de docencia. Programa Erasmus (Junio-Noviembre 2003) 

 
 

JUDICATURA 
Audiencia Provincial de Cantabria (España) 
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• Magistrado Suplente en la Sección 2ª de la Audiencia Provincial de Cantabria (10 de 
marzo 2009 hasta la actualidad). 

 
 
GESTIÓN 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP. Santander. España)) 

 
• Directora del Colegio Mayor Torres Quevedo. UIMP Santander (1 de abril 2009 hasta 

la actualidad). 
 

 
 

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
 
 
• Curso de 3º ciclo de la Faculté Internationale de Droit Comparé de Strasbourg sobre 

“La propriété mobilière en droit comparé”. 30 julio-11 agosto 2007 
• LLM Program in US legal Studies for foreign lawyers. Whittier Law School. 

Universidad de Costa Mesa (California).  Diciembre 2005  
•  Doctora en Derecho por la Universidad de Cantabria (España). Marzo 2002. Nota: 

Sobresaliente cum laude 
• Licenciada en Derecho. Universidad de Cantabria (España). Junio 1993. Nota: 

Sobresaliente. Premio Extraordinario de Licenciatura 
• Liceo de Educación Secundaria Georges Brassens. (75019. Paris. Francia). 
 
 
 

PUBLICACIONES (Libros) 
 
•  “Sale, Transfer of Possession and Registration in Spanish Law”, Pradi, A., (dir.) en 

Introduction to Transfer of Immoveable Property in EU, editorial Stampfli 
Publishing Ltd, 2011 (en prensa) 

• “La resolución de disputas en línea. El arbitraje electrónico más allá del arbitraje de 
consumo”, Revista Aranzadi de Derecho y Nuevas Tecnologías (en prensa) 

• Handbook on Spanish Civil Law. Part I. The Law of the person, Martin Santisteban, S. 
& Martínez Velencoso, L., Universitat de Valencia, 2012.  

• “Comentario a los arts.1758 a 1789 del Código Civil”, en F. J. Orduña Moreno, A. 
Cañizares Laso, R. Valpuesta Fernandez, Pedro de Pablo Contreras (coord.), Código 
Civil Comentado, vol.IV, Aranzadi, 2011, pp.902-984 

•  “La aplicación de los principios Unidroit y los PDCE como lex contractus en la 
práctica judicial y arbitral”, en L. García Villaluenga, J. Tomillo Urbina y E. 
Vázquez de Castro (dir.), Mediación, Arbitraje y Resolución extrajudicial de 
conflictos en el siglo XXI, t.II, ed. Reus, Madrid 2010, pp.59-80. 

•  “El principio de legalidad”, “El principio de tracto sucesivo” y “El principio de 
legitimación” en F.J. Orduña Moreno y Fernando de la Puente Alfaro (codir.) Los 
sistemas de transmisión de la propiedad inmobiliaria en el derecho europeo, Thomson 
Reuters, Navarra, 2009, pp.517-591. 
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• “Los trusts como instrumento de transmisión de la riqueza familiar en el derecho 
europeo continental”, en Arranz de Andrés C. y Serna Vallejo M., (coord.), Estudios 
de Derecho Español y Europeo. Libro conmemorativo de los primeros 25 años de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Cantabria, 2009, pp. 583-605. 

• El instituto del Trust y su compatibilidad con los principios del Derecho Civil 
Continental, Navarra, 2005, Thomson Aranzadi, The Global Law Collection. 

• “Una aproximación entre responsabilidad contractual y extracontractual desde el punto 
de vista de la imputación del daño”, Bases de un derecho contractual europeo, 
editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 2003, pp.427-437 

• “Imposiciones a plazo fijo. Naturaleza jurídica y documentación”, Libro Homenaje al 
Profesor Luis Rojo Ajuria, Santander, 2003. Servicio de Publicaciones de la 
Universidad de Cantabria, pp.391-398. 

• El Depósito y la Responsabilidad del Depositario, editorial Aranzadi, Navarra, 2002,  
págs.1 a 291. 

• Curso de Derecho Privado, dirigido por F. Javier ORDUÑA MORENO y Emilio 
BELTRÁN SÁNCHEZ. Temas I a V (págs. 25 a 129), 1ª edición y Temas I a V (págs. 
31 a 147), 2ª edición, editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 1996. 

 
 
 

PUBLICACIONES (Artículos) 
 
• “Purchasing a Property in Spain”, Global Law Jurists (en prensa) 
• «Loi nº2010-658, du 15 juin 2010, relative à l’entrepreneur individuel à 

responsabilité limitée», en Derecho de Trusts en la Unión Europea, Anuario de 
Derecho Civil. Crónica de Derecho Privado Europeo (en prensa). 

• Disegno di Legge nº 2284 presentado por el Ministro de Justicia Alfano y 
comunicado a la Presidencia el 15 de Julio de 2010, por el que se delega al Gobierno 
la introducción de modificaciones en el Código Civil en materia de fiducia y 
contrato de garantía, así como la modificación de la disciplina del cumplimiento, de 
la cláusula penal, de la conclusión del contrato y del Código de Consumo en materia 
de disciplina del crédito al consumo, en Derecho de Trusts en la Unión Europea, 
Anuario de Derecho Civil. Crónica de Derecho Privado Europeo, 2012, t.LXV-3, 
pp.1299-1303. 

• “El arbitraje electrónico”, Revista Aranzadi de Derecho y Nuevas Tecnologías, nº29, 
2012, pp. 61-81. 

• “Country Report: Spain” Special Issue on European Trust Law, 18 Columbia 
Journal of European Law F. 42 (2012) and Colum. J. Eur. L. O 37 (2012). 
http://www.cjel.net/wp-content/uploads/2012/02/countryreport_spain.pdf. 

•  “Los efectos en España de una planificación sucesoria a la “norteamericana” por 
parte de una ciudadana española: la sentencia de la Audiencia Provincial de Jaén de 
25 de marzo de 2010 [JUR 2010\195070])”, en Derecho de Trusts en la Unión 
Europea, Anuario de Derecho Civil. Crónica de Derecho Privado Europeo, 2012, 
t.LXV-1, pp.341-346. 

• “La figura del patrimonio protegido regulada por la Ley 25/2010”, Trusts & 
Attività fiduciarie, 2011, nº5, pp.507-513 y Derecho de Trusts en la Unión Europea, 
Anuario de Derecho Civil. Crónica de Derecho Privado Europeo,  2011, t.LXIV-3, 
pp.1166-1174.  
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• “La regulación europea de los Trusts en los Principles, Definitions and Model Rules 
of European Private Law. Draft Common Frame of Reference (DCFR). Full 
Edition, preparado por el Study Group on a European Civil Code y el Research 
Group on EC. Private Law (Acquis Group)”, en Derecho de Trusts en la Unión 
Europea,  Anuario de Derecho Civil. Crónica de Derecho Privado Europeo, 2010, 
t.LXIII-3, pp.1391-1395. 

•  “La regulación de la figura del trust en Europa”, en Revista de Derecho patrimonial, 
Año 2010-2, nº25, pp.133-151. 

• “Il tribunal Supremo spagnolo davanti ad un trust nordamericano destinato ad 
organizzare la successione”, Trusts & Attività fiduciarie, 2009, nº1, pp.31-34. 

• Recensión al libro de “Arroyo i Amayuelas,  E. (dir.), El trust en el derecho civil, 
Barcelona, 2007. Editorial Bosch. 626 pp. ISBN: 978-84-9790-341-7” en Anuario de 
Derecho Civil. Crónica de Derecho Privado Europeo, 2008, t.LXI-3, pp.1584-1586. 

• “La giurisprudenza spagnola ed i trust”, Trusts & Attività fiduciarie, 2008, nº5, pp.488-
498. 

• Congreso “Sviluppi del diritto dei trust nel mondo- trust law developments world-
wide”, associazione il trust in italia, 19-20 de octubre de 2007, en Derecho de Trusts 
en la Unión Europea, Anuario de Derecho Civil. Crónica de Derecho Privado 
Europeo, 2008, t. LXI-1, pp.320-323 

•  “La figura del trust en los Estados Unidos de América. Sus aplicaciones en el derecho 
de familia”, InDret, Revista para el Análisis del Derecho, 2/2008 
(http://www.indret.com/es/index.php), pp.1-36 

• “¿Qué es un trust?”; “¿Cómo funciona la figura angloamericana del trust?”; “El trust 
para la protección de personas dependientes”; “El trust como instrumento de 
planificación sucesoria”; “El trust como instrumento de protección de activos”; “El 
trust para asegurar el pago de pensiones alimenticias”; “¿Es preciso ratificar el 
Convenio de la Haya sobre el Trust?”; “El trust como instrumento de garantía en la 
venta de inmuebles”, “El trust como instrumento de financiación en el ámbito 
empresarial”, “Trusts (I) y (II), en voz “Trust”, Práctica Jurídica. legaltoday.com 
(http://www.legaltoday.com/index.php/practica-juridica/trust). Thomson Aranzadi. 1 
de febrero de 2008, 30 de mayo de 2008, 23 de enero de 2009, 20 de febrero de 2009, 
21 y 24 de agosto de 2009.  

• “I congreso sobre Derecho contractual europeo y Principios Unidroit”, en Anuario de 
Derecho Civil. Crónica de Derecho Privado Europeo, 2007, t. LX, fasc. III, pp.1437-
1440. 

•  “Trusts in American Law and Some of Their Substitutes in Spanish Law: Part II”, 
Trusts & Trustees, 2007, vol.13, núm.7, pp.242-251. 

• “Trusts in American Law and Some of Their Substitutes in Spanish Law: 
Introduction and Part I”, Trusts & Trustees, 2007, vol.13, núm.6, pp.210-220. 

• “La legge spagnola di protezione patrimoniale dei soggetti portatori di handicap. Un 
avvicinamento al trust?”, Trusts e attività fiduciarie, 2004, nº3, pp.388-393. 

• “La responsabilidad en el contrato de depósito: su génesis histórica”, Anuario de 
Derecho Civil, 2004, t.LVII, fasc.I, pp.133-178.  

• Nuova disciplina della vendita dei beni di consumo nel diritto spagnolo, Contratto e 
impresa. Europa, Padova, 2003, vol.2, pp.868-901. 

• Prospettive comparatistiche in materia di deposito. La legge spagnola 40/2002, del 14 
novermbre, sulla custodia degli autoveicoli, Contratto e impresa, Padova, 2003, vol.3, 
pp.1172-1186. 
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• “El patrimonio de destino de la Ley de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad: “Un acercamiento al trust?, Actualidad Jurídica Aranzadi, Año XIV, nº 
612, 19 de febrero de 2004, pp.1-7. 

• Reseña de Sentencias en la Revista de Derecho Patrimonial, año 2003-1, nº10, pp.484-
490. 

• “Reseña de sentencias del Tribunal Supremo. Sala de lo Civil. Año 2002”, 
coordinador: L.Prats Albentosa, Revista Jurídica de Cantabria, Consejería de la 
Presidencia, Santander, 2003, pp.425 a 451. 

• “Ley 40/2002, de 14 de noviembre, reguladora del contrato de aparcamiento de 
vehículos (BOE Núm.274 de 15 de noviembre 2002), Revista de Derecho patrimonial, 
Año 2003-1, nº10, pp.95-100. 

• “La responsabilidad en el contrato de estacionamiento. Comentario a la STS 22 
octubre 1996 (RJ 1996, 7238)”, Revista de Derecho patrimonial, Año I/1998, número 
1, pp.231-244. 

• "Alcance y significación de la insolvencia como base del presupuesto objetivo de la 
declaración de quiebra", Anuario de derecho civil, tomo XLVIII, fascículo I, enero-
marzo 1995, pp.447- 465.  

• "Presupuestos y requisitos en la aplicación de la acción rescisoria por fraude de 
acreedores: su evolución en la doctrina jurisprudencial reciente del Tribunal Supremo", 
Revista General de Derecho, número 600, septiembre, 1994, pp.9143-9166  

 
 
 
PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

SUBVENCIONADOS 
 
 
•  “La construcción de una nueva paternidad: el desbordamiento de la biología por el 

derecho y por las relaciones socio-afectivas”. DER2011-29379. Concedido por 
Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigadora Principal: Silvia Tamayo Haya 
(enero 2012/diciembre 2014) 

• “Bases para la uniformidad y convergencia de las reglas sobre transmisión de la 
propiedad inmobiliaria en la Unión Europea”. DER2010-21913-C02-01. Concedido por 
Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigador Principal: Javier Orduña Moreno. 
(enero 2011/diciembre 2013) 

• Cátedra Universitaria CRV Derecho e Innovación.”. Convenio de colaboración 
firmado el 6 de mayo de 2010 entre la Universidad de Cantabria y la empresa CRV 
Consultoría y Servicios (mayo 2010/actualidad). Investigador Principal: Eduardo 
Vázquez de Castro  

• “Resolución de Disputas en línea” DER2010-19772 (subprograma JURI). Concedido 
por Ministerio de Ciencia e Innovación (enero 2011/ diciembre 2013). Investigador 
Principal: Eduardo Vázquez de Castro 

• “The Common Core of European Private Law Project”. Transmisión de bienes 
inmuebles. Defensa de la propiedad. Comisión Europea. Investigador principal: Ugo 
Mattei (mayo 2008- actualidad) 

• "Propuestas de reforma legislativa para la defensa y autonomía de las personas con 
dependencia". Instituto de Mayores y Servicios Sociales. Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (enero2007/enero 2009). Investigador Principal: Esther Muñiz 
Espada. Referencia: 93/07 
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• “Nuevas tecnologías y sociedad del conocimiento: marco jurídico actual y perspectivas 
de desarrollo”. Concedido por Ministerio de Educación y Ciencia (octubre 
2006/diciembre 2009) Investigador principal: F. Javier Orduña Moreno. Referencia 
SEJ2006-11550 

• “Mediación en conflictos sociales y solución alternativa de controversias civiles”. 
Concedido por Ministerio de Educación y Ciencia (julio 2006/julio 2009). Investigador 
principal: Eduardo Vázquez de Castro. Referencia: SEJ2006-14474 

• “Beneficios económicos de la implantación del Trust: nueva propuesta para el 
tratamiento patrimonial de la dependencia en Castilla y León”. Subvención 
cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, destinada a la realización 
de estudios de contenido socioeconómico. (mayo 2006/ diciembre 2006). 
Investigador principal: Esther Muñiz Espada Subvención: 3500 

• Convenio sobre “Los sistemas de transmisión de la propiedad en el Derecho 
Europeo”, suscrito entre el Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España y la Universidad de Valencia. Investigador principal: F. Javier 
Orduña Moreno 

• "El nuevo marco del Derecho contractual europeo y su incidencia en el Derecho 
español". Concedido por Ministerio de Ciencia y Tecnología (noviembre 
2002/noviembre 2005). Investigador principal: Javier Orduña Moreno. Referencia: 
BJU2002-01803 

• “Derecho agrario de la comunidad autónoma de Cantabria: Un ensayo desde las 
actuales perspectivas jurídico-técnicas del fenómeno”. Concedido por la Comisión 
Mixta Caja Cantabria-Universidad de Cantabria. Investigador principal: F.Javier 
Orduña Moreno 

 
 
 

COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A 
CONGRESOS 

 
• Comunicación  “La resolución electrónica de disputas en el ámbito del Consumo: su 

tratamiento por la Propuesta de Directiva europea sobre derechos de los 
consumidores”, presentada en el Congreso Internacional “La Propuesta de Directiva 
sobre derechos de los consumidores, organizado por la Universidad de Santiago de 
Compostela, 27 y 28 de mayo de 2010 

• Comunicación “La aplicación de los principios Unidroit y los PDCE como lex 
contractus en la práctica judicial y arbitral”, presentada en el “I Congreso 
Internacional de resolución alternativa de disputas civiles y mercantiles”, organizado 
por la Universidad de Cantabria, 17, 18 y 19 septiembre 2009. 

• Ponencia invitada “La transmisión de la propiedad de los bienes inmuebles en 
España”, en “XII Seminario de Metodología del Derecho comparado”, organizado 
por el Departamento de Disciplinas Jurídicas Básicas de la Universidad de La 
Laguna, del 16 al 24 de abril de 2009 

• Ponencia invitada “Sale, transfer of possession and registration in Spanish Law”, en 
el Seminario “Transfer of Immovable Property. From Contract to Registration”, 
organizado por la Universidad de Trento, los días 27 y 28 de marzo de 2009. 

• Informe sobre “La transmisión de bienes inmuebles en derecho español”, en el 
Decimocuarto encuentro anual del Common Core of European Private Law, 
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organizado por el International University College of Turin, en Turín, los días 11 y 
12 de julio de 2008  

• Ponencia invitada “Prospettive dei Trust in diritto spagnolo”, en el Congreso 
“Sviluppi del diritto dei trust nel mondo” organizado por la asociación Il Trust In 
Italia, en Roma, los días 18 y 19 de octubre de 2007 (http://www.il-trust-in-
italia.it/Formazione/Congressi/convegno_2007/Martin_Relazione_Convegno_Roma
.pdf)  

• Ponencia invitada “Régimen Jurídico del patrimonio protegido”, en la Jornada de 
formación sobre “Protección patrimonial de las personas con discapacidad” organizada 
por el Consejo Vasco de la Abogacía el 24 de septiembre de 2004.  

• Comunicación “Una aproximación entre responsabilidad contractual y 
extracontractual desde el punto de vista de la imputación del daño”, presentada en el 
“II Congreso Internacional: bases del Derecho contractual europeo”, organizado por la 
Universidad de Lérida, 9-10 mayo 2002.   

 
 
 

CONFERENCIAS 
 
• “El instituto del trust desde la perspectiva del Derecho catalán”, Universidad de 

Barcelona, 22 de mayo de 2013. 
•  “Trusts in angloamerican Law”. Universidad de Valencia. Abril 2011 y 2012 y febrero 

2013. 
• “Los patrimonios fiduciarios en derecho español y europeo”, Universidad de 

Cantabria, 20 de enero de 2012. Acto San Raimundo de Peñafort 
• “El arrendamiento de cosas en derecho español”, Universidad de Santiago de 

Compostela. 8 de abril de 2010 
• “Los patrimonios separados”, Universidad de Valladolid. 15 de mayo de 2008 
 
 
 

ESTANCIAS EN OTRAS UNIVERSIDADES 
 
• Universidad de Valencia. Departamento de Derecho privado. Julio-septiembre 2009 
• Institut Suisse de Droit Comparé, Lausanne (Suisse). Julio-agosto 2007 
• Whittier Law School. Costa Mesa, California (USA). Enero-diciembre 2005 
• Università di Bologna. Facoltà di Giurisprudenza (Italia). Mayo-noviembre 2003 
• Istituto Giuridico “Antonio Cicu”. Università di Bologna (Italia). Julio-septiembre 

1999. 
• Institut für Bürgerliches Recht, Universität München (Alemania). Junio-septiembre 

1998. 
• Istituto Giuridico “Antonio Cicu”. Università di Bologna (Italia). Septiembre-

diciembre 1997. 
• Institut Cujas, Université de la Sorbonne (Paris, Francia). Octubre-diciembre  1996 
• Universidad de Valencia (España). Noviembre-diciembre 1995 
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OTROS MÉRITOS  
 
• Responsable de la sección española en la revista Il trust in Italia. Archivo mundial 

sobre Trusts (http://www.trusts.it/). (Marzo 2010 hasta la actualidad). 
• Responsable de la sección Derecho de Trusts en la Unión Europea en la Crónica de 

Derecho privado Europeo, Anuario de Derecho civil (2007 hasta la actualidad).  
• Coordinadora del programa de verano organizado por Whittier Law School 

(California) y la Universidad de Cantabria (Junio 2008 hasta la actualidad). 
• Coordinadora de Prácticas Internacionales en la facultad de Derecho de la Universidad 

de Cantabria (29 mayo 2008 hasta la actualidad). 
• Coordinadora de Relaciones Internacionales en la facultad de Derecho de la 

Universidad de Cantabria (13 septiembre 2007 hasta la actualidad). 
• Colaboradora de la Cátedra Garrigues Derecho Global (2006 hasta la actualidad) 
• Colaboradora en el despacho "Studio Legale Fornaciari" , Reggio Emilia – Italia (junio 

2000-mayo 2006) 
• Colaboradora en el despacho “The Law Offices of Brian Mandel” – Newport Beach, 

California – USA  (julio 2005-diciembre 2005) 
 
 
Conocimiento de  Idiomas 
 
• FRANCÉS: bilingüe 
• INGLÉS: Comprensión: fluida. Habla: fluida. Escritura: fluida 
• ITALIANO: Comprensión: fluida. Habla: fluida. Escritura: fluida 
• ALEMÁN: Comprensión: usuario básico. Habla: usuario básico. Escritura: usuario 

básico 
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